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GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURiA AN4BIENTAL, OE PROTECCIÓN Y

BIENESTAR A LOS ANIMALES

Expediente: PAOT-2021- 188 -SPA-151

No. Folio: PAOT-05-300/20 tz3¡?0"
Ciudad de México, a 29 0cT 20?.1

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 hacción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial,4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en et expediente número PAOT-202f-188-SPA-151 relac¡onado con [a denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

(...) hoy uno colle en donde los cosos son de lómino y en donde ofuero de uno de ellos tienen o un perro
omorrodo con uno codeno muy cofto que no le perm¡te moverse cómodomente, no le proporcionon oguo ni
olimento por lo que frecuenternente se olimento de su prop¡o excremento (.../ [hechos que t¡enen lugar en

catle Apantta, sin número, colonia Caltongo, Atcaldía Xochimitcol (.../.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Esta Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co conforme a lo establec¡do
en el artículo 11, fracc¡ón I y 56, pr¡mer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,

es considerada autoridad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animat, así como tener la facultad de instaurar
mecan¡smos, instancias y procedimientos administrat¡vos para el cumplimiento de tales fines.
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Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que es objeto un e.jemplar canino, ubicado en catte
Apantla, sin número, colonia Caltongo, Alcaldía Xoch¡milco.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su art
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor
peligro la vida del animal o que afecte su b¡enestar, privarlo de aire, luz, alime
la intemperie, cuidados médicos requeridos y atojamiento adecuado acorde a
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DAfI IN'{OVADORA
Y DI DERECHOS

pRocURADURía aMStENtal y DEL oRDElta¡ Et{fo
TERRrroRral DE LA cruDAD DE MÉxtco

RESOTUCIÓN ADMINISTRATIVA

Se recib¡ó en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡miento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligenc¡as previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro c¡tado, integrado con mot¡vo de

la presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APtIcABLES



iffilr
Elp'

Expediente: PAOT-2021- 188 -SPA-151

No. Folio: PAOT-05-300/201
f02L

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduría tuvo comunicación vía telefón¡ca con la persona denunciante, quien indicó que el canino ya

no se encuentra en dicho domicilio, por lo que los hechos que motivaron su denuncia dejaron de ex¡stir.

En virtud de [o antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad material,
en virtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, al ya no encontrase el ejemptar canino en e[ lugar
de la denuncia.

RESU LTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Personal de esta Procuraduría tuvo comunicación vía telefónica con la persona denunciante,
quien manifestó que los hechos denunciados ya no se presentan, toda vez que el canino ya no
se encuentra en el domicilio ubicado en catle Apantla, sin número, colonia Caltongo, Alcaldía
Xochimilco.

La presente resotución, únicamente se circunscribe al anátisis de los hechos admitidos para su investigación y

al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en e[ que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que substancien otras autor¡dades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resotverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con el artículo 27 fracc¡ón
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México.---

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.-------------

TERcERo.- Notifíquese la presente Resolución a [a persona denunc¡ante.--------

Así [o proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Amb¡ental, de Protección y

B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co,

con fundamento en el artícuto 15 BIS 4 fracción X de ia Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientat y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción xxl I de su Reglamento.---------

C,c.a.€,p. L¡(, Madana 8oy Tarnirorrcll. Procuradora Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la CDMX. Para su superior miento.
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